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Acuerdo Núm. CG/29/17.

	

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DA CUMPLIMIENTO AL ACUERDO INE/JGE160/2017 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE DESIGNAN A LAS PERSONAS QUE RESULTARON GANADORAS 
EN EL CONCURSO PÚBLICO 2017 PARA OCUPAR CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL, EN EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ACUERDO:

PRIMERO: Se designan a los servidores públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se incorporarán al 
Servicio Profesional Electoral Nacional sistema OPLES, en cumplimiento al Acuerdo INE/JGE160/2017, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones 
de la I a la XXII del presente documento, los cuales quedarán de la siguiente manera:

SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta los nombramientos y oficios de adscripción de los servidores 
públicos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO, los cuales surtirán efectos a partir del 01 de Noviembre de 
2017, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
la Consideración XXII del presente documento.
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TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración y Prerrogativas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, a efecto de que a través del área conducente elabore los nombramientos y oficios de adscripción de los 
servidores públicos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO, asimismo, deberá notificar a los interesados y 
realizar los trámites administrativos correspondientes a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
la Consideración XXII del presente documento.

CUARTO: Se Instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga del conocimiento de la Comisión de Seguimiento 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, y de los titulares de las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral, y de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXII del presente 
documento.

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en su 
calidad de Órgano de Enlace con el Instituto Nacional Electoral, mediante copia certificada del presente Acuerdo 
expedido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo haga del 
conocimiento a los servidores públicos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXII del presente 
documento.

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que envíe a 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, copia certificada 
del presente Acuerdo y copia certificada de los nombramientos y oficios de adscripción notificados a los servidores 
públicos mencionados en el punto de acuerdo PRIMERO, expedidas por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y realizar las demás acciones conducentes con respecto al cumplimiento 
del Acuerdo INE/JGE160/2017, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXII del presente documento.

SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LICDA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/30/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE DESIGNA A LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) QUE OPERARÁ 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 339, 
NUMERAL 1, INCISO A), DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

ACUERDO:
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PRIMERO.- Se designa al Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, a través de su 
Titular el Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, como la Instancia Interna responsable de coordinar el desarrollo de 
las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), que operará para el proceso electoral 
estatal ordinario 2017- 2018, en cumplimiento con el artículo 339, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar,  y que deberá cumplir 
con lo establecido en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, acuerdos emitidos por el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Campeche, y demás normatividad aplicable, con base en los 
razonamientos señalados en las Consideraciones del I a la XIII del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante 
copia certificada del presente Acuerdo expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, lo haga del conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 33, 
fracción II, del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expuestos en las Consideraciones XII y XIII del 
presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo lo haga del conocimiento al C.  Eddy Alberto Calderón 
Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expuestos en la Consideración XIII del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se aprueba que la Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, se extinga en el momento 
que concluya su función y sus actividades para las que fue designada, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expuestos en la Consideración XIII del presente Acuerdo.    

QUINTO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LICDA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/31/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE DETERMINA QUE EL DISEÑO, PROGRAMACIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2017- 2018, SE REALICE CON EL APOYO DE UN TERCERO, EN CUMPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 338, NUMERAL 4, DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba que el diseño, programación, instalación e implementación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), que se utilizará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, se realice 
con el apoyo de terceros, de conformidad con el dictamen técnico que presentó el Maestro Eddy Alberto Calderón 
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Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, mismo que se adjunta 
al presente como Anexo Único, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 338, numeral 4, en concordancia con el Anexo 13, del Reglamento de Elecciones denominado 
“Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)”, y demás disposiciones aplicables; 
conforme a los razonamientos expresados en las Consideraciones del I al XIII, del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante 
copia certificada del presente Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 33, 
fracción I, del Anexo 13, del Reglamento de Elecciones, denominado “Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP)”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los 
razonamientos expresados en las Consideraciones XII y XIII, del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita 
copia certificada del presente Acuerdo, a los integrantes del Comité de Adquisiciones Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XIII, del presente Acuerdo.

CUARTO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/32/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE DISPONE LA CREACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (COTAPREP), QUE OPERARÁ PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2017-2018, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 339, NUMERAL 1, INCISO B), DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la creación del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXI 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba la integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, con las siguientes personas: los 
CC. Ángel Sahagún Arcila, Manuel Enrique Hernández Meza, Erick Alejandro Evar Cerón y el Maestro Eddy Alberto 
Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, quien 
fungirá como Secretario Técnico, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita al 
Instituto Nacional Electoral a la brevedad y dentro de los diez días posteriores a la aprobación del presente Acuerdo, 
copia certificada expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en el razonamiento expresado 
en las Consideraciones XX y XXI del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se instruye al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), 
para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 344, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
y demás atribuciones legales que le imponga el propio Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así 
como los acuerdos dictados por el Instituto Nacional Electoral y el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en el razonamiento expresado 
en las Consideración XVIII y XXI del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se aprueba que el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), 
que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, se extinga de manera automática en el momento 
que concluya su función y sus actividades para las que fue creado, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXI  del presente Acuerdo.

 SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo lo haga de conocimiento al Maestro Eddy Alberto Calderón 
Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, para que éste a su 
vez lo dé a conocer a los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en el razonamiento expresado 
en la Consideración XXI  del presente Acuerdo.

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2017. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/33/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DESIGNA A LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), QUE OPERARÁ PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018, EN CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 15 DE LOS LINEAMIENTOS 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se designa al Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, a través de su 
Titular el Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, como la Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, en cumplimiento al numeral 15, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales de 
Cómputo en las Elecciones Locales, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, y que deberá 
cumplir con lo establecido en los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales, aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y demás disposiciones 
aplicables, con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que mediante copia certificada del presente Acuerdo expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento 
a los numerales 82 y 83, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las Consideraciones XIII y XIV del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento al Maestro Eddy Alberto Calderón 
Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en el razonamiento 
expresado en la Consideración XIV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se aprueba que la Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales de 
Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, se 
extinga en el momento que concluya su función y sus actividades para las que fue designada, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XIV del 
presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/34/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE DETERMINA QUE EL DISEÑO, PROGRAMACIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL) 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017- 2018, SE REALICE CON EL APOYO DE UN 
TERCERO, EN CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 25 DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba que el diseño, programación, instalación e implementación del Programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que se utilizará para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, se realice con el apoyo de terceros, de conformidad con el dictamen técnico que presentó el 
Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y 
Cómputo, mismo que se adjunta el presente documento como Anexo Único, que se tiene aquí por reproducido como 
si a la letra se insertase, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 25, de los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las Consideraciones del I al XV, del presente Acuerdo.

SEGUNDO.-  Se Instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante 
copia certificada del presente Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a lo señalado en 
los numerales 82 y 83, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados 
en la Consideración XIV y XV, del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada del presente Acuerdo, a los integrantes del Comité de Adquisiciones del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XV, del 
presente Acuerdo.

CUARTO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2017. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/35/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DESIGNA AL COMITÉ RESPONSABLE DE BRINDAR ASESORÍA TÉCNICA EN MATERIA DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018, EN CUMPLIMIENTO A LOS NUMERALES 14, FRACCIÓN I Y 16 DE 
LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES 
LOCALES.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la creación del Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expresados en las Consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba la integración del Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, con las siguientes personas: los CC. Ángel Sahagún Arcila, Manuel Enrique Hernández Meza, Erick 
Alejandro Evar Cerón y el Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas 
de Tecnologías y Cómputo, quien fungirá como Secretario Técnico, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que remita al 
Instituto Nacional Electoral, copia certificada del presente Acuerdo, expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base 
en los razonamientos expresados en las Consideraciones XVII y XVIII del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se aprueba que el Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2017-2018, se extinga de manera automática en el momento que concluya su función y sus actividades para las que fue 
creado, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en el razonamiento expresado en la 
Consideración XVIII del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que mediante copia certificada del presente Acuerdo lo haga de conocimiento al Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, 
Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, para que éste a su vez lo dé a conocer 
a los integrantes del Comité responsable de brindar asesoría técnica en materia del Programa de Resultados Electorales de 
Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en el razonamiento expresado en la Consideración XVIII  del presente Acuerdo.

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
OCTUBRE DE 2017. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.



PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 6 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Acuerdo No. CG/36/17.

 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN 
LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS ELECTORALES NECESARIOS PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 

ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba que la contratación del servicio para la implementación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, se realice mediante el procedimiento de Licitación 
por Convocatoria Pública, para todos los efectos legales y administrativos que haya lugar; conforme a los razonamientos 
expuestos en las Consideraciones IX, X, XI, XII, XIII, XVII, XVIII, XX y XXI del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que la contratación del servicio para la implementación del Programa de Resultados Electorales de 
Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL) para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, se realice mediante 
el procedimiento de Licitación por Convocatoria Pública, para todos los efectos legales y administrativos que haya lugar; 
conforme a los razonamientos expuestos en las Consideraciones IX, X, XI, XIV, XV, XVII, XIX, XX y XXI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral para que, proceda a comunicar 
el presente Acuerdo a los integrantes del Comité de Adquisiciones para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018 
para los efectos que correspondan, conforme a los razonamientos expuestos en la Consideración XXII del presente Acuerdo.

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
OCTUBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/37/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LAS BASES DE LICITACIÓN POR CONVOCATORIA PÚBLICA PARA  LA ADQUISICIÓN DEL 
DISEÑO, PROGRAMACIÓN, INSTALACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y EL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), QUE SE UTILIZARÁN 
EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la Convocatoria y las Bases de Licitación por Convocatoria Pública para la prestación del servicio 
relativo al diseño, programación, instalación e implementación del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en 
las Elecciones Locales (PRECEL), que se utilizará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, que se adjuntan 
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al presente Acuerdo, y se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en las Consideraciones del I a la VII, IX, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX, del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba la Convocatoria y las Bases de Licitación por Convocatoria Pública para la prestación del servicio 
relativo al diseño, programación, instalación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
que se utilizará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, que se adjuntan al presente Acuerdo, y se tienen aquí 
por reproducidos como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme 
a los razonamientos expresados en las Consideraciones del I a la VI, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX, del 
presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que mediante copia certificada comunique el presente Acuerdo, al Comité de Adquisiciones para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2017-2018, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XIX, del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que mediante copia certificada comunique el presente Acuerdo, al Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del 
Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, para que en su carácter de Secretario Técnico 
del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017- 2018, lo haga del conocimiento a sus 
integrantes, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en 
la Consideración XIX, del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que mediante copia certificada comunique el presente Acuerdo, al Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, Titular del 
Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo, para que en su carácter de Secretario Técnico 
del Comité Responsable de brindar Asesoría Técnica en Materia del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en 
las Elecciones Locales (PRECEL), del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que operará para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2017- 2018, lo haga del conocimiento a sus integrantes para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XIX, del presente Acuerdo.

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que en uso de sus facultades provea lo necesario para la publicación de la Convocatoria para la Licitación Pública, relativo 
al diseño, programación, instalación e implementación de la prestación del servicio del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), que se utilizará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, en el periódico oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad, en relación con el artículo 24, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XIX, del 
presente Acuerdo. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que en uso de sus facultades provea lo necesario para la publicación de la Convocatoria de Licitación Pública, relativo al 
diseño, programación, instalación e implementación de la prestación del servicio del Programa de Resultados Electorales 
de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que se utilizará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, 
en el periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad, en relación con el artículo 24, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados en 
la Consideración XIX, del presente Acuerdo.

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 	

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
OCTUBRE DE 2017. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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Acuerdo No. CG/38/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE AJUSTAN LOS PLAZOS RELATIVOS A LOS CONVENIOS DE COALICIÓN Y ACUERDOS DE 
PARTICIPACIÓN, EN CUMPLIMIENTO AL OFICIO INE/UTVOPL/5634/2017, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba modificar el Acuerdo CG/19/17 en la parte relativa a la fecha límite para que los partidos 
políticos presenten su solicitud de registro de convenios de coalición para las elecciones de diputaciones locales, HH. 
Ayuntamientos y HH. Juntas Municipales por el principio de mayoría relativa, la cual será hasta el 13 de enero de 
2018, en consecuencia, la fecha límite para que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
resuelva sobre las solicitudes de registro de convenios de Coalición presentadas por los partidos políticos para las 
elecciones de diputaciones locales, HH. Ayuntamientos y HH. Juntas Municipales por el principio de mayoría relativa, 
será hasta el 23 de enero de 2018, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expuestos en las Consideraciones del I a la X.

SEGUNDO.- Se aprueba que las agrupaciones políticas estatales, tendrán como fecha límite para presentar acuerdos 
de participación con partidos políticos o coaliciones para las elecciones de diputaciones locales, HH. Ayuntamientos y 
HH. Juntas Municipales, hasta el 13 de enero de 2018, en consecuencia, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, tendrá como fecha límite para resolver las solicitudes de acuerdos de participación con partidos 
políticos o coaliciones para las elecciones de diputaciones locales, HH. Ayuntamientos y HH. Juntas Municipales 
presentados por las agrupaciones políticas estatales, hasta el 23 de enero de 2018, lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expuestos en la Consideración X del 
presente Acuerdo.

TERCERO.- Se aprueba modificar todos los documentos del Instituto Electoral del Estado de Campeche que se 
contrapongan a los plazos aprobados en el presente Acuerdo, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expuestos en la Consideración X del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante 
copia certificada del presente Acuerdo expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, lo haga del conocimiento al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expuestos en la Consideración X del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se Instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo lo haga del conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expuestos en la Consideración X del presente Acuerdo.

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo lo haga del conocimiento a las dirigencias estatales de los 
partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expuestos en la Consideración X 
del presente Acuerdo.
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SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LICDA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/39/17.

CUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DESIGNA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CIVÍCA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba la designación del C. Victor Hugo Zubieta Delgado, para que funja a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo, como Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expresados en las Consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que se expida el nombramiento del C. Victor Hugo Zubieta Delgado, como Director Ejecutivo 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I 
a la XIV del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se aprueba que se tome públicamente la protesta de ley a que obliga la fracción XXXIII del artículo 278 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, al C. Victor Hugo Zubieta Delgado, 
como Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en el razonamiento expresado en las 
Consideración XIV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que mediante 
copia certificada del presente Acuerdo expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento al Instituto Nacional Electoral,  a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente Acuerdo. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE OCTUBRE DE 2017.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
LICDA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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C. MIGUEL ANGEL GARCIA ESCALANTE, Director General del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Campeche, en cumplimiento del artículo 26 fracción III, articulo 31 fracciones II, VIII y XII, articulo 85, articulo 86 
y articulo 87 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche;artículo 5 fracción V, artículo 14 
fracción III y articulo 18 fracciones II, IX y XIII del Reglamento Interno del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Campeche;y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que la H. Junta de Gobierno del Organismo Operador del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Campeche en su Décimo Primera Sesión Ordinaria, celebrada el día 13 de septiembre de 2017, aprobó y expidió 
el ajuste tarifario correspondiente al ejercicio fiscal 2018, así como laaprobación de los descuentos de pago 
anticipado del servicio de agua potable del ejercicio fiscal 2018 y descuentos en rezagos, y la creacion de una 
nueva tarifa comercial, por lo cual se expide el siguiente acuerdo: 
 

CAPITULO UNICO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1.Las presentes disposiciones son de orden público, interés social y observancia general en todo el 
territorio del Municipio de Campeche y en los lugares donde el organismo operador de agua municipal tenga cobertura 
del servicio. 
 
ARTÍCULO 2.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las cuotas y tarifas aplicables al servicio de 
agua potable para el ejercicio fiscal 2018, así como los descuentos autorizados para el pago anticipado del servicio 
de agua potable del ejercicio fiscal 2018 y los descuentos en rezagos de años anteriores. 
 
ARTÍCULO 3.- De conformidad por lo presentado por el director general del organismo operador de agua potable 
queda aprobada la fórmula de actualización tarifaria, la cual será utilizada a partir del ejercicio fiscal 2018 
 
Para la actualización de las cuotas y tarifas se atenderá a los indicadores económicos;salarios, energía eléctrica, 
combustibles, lubricantes; elementos químicos y materiales engeneral, en la proporción en que forman parte del 
presupuesto del organismo operador deacuerdo a la siguiente fórmula: 
 
 
Fa = Is x Ps + lee x Pee + ic x Pc + lg x Pg 
 
En la que: 
 
Factor de actualización es = 1 + Fa 
Is = incremento en el periodo por actualizar en sueldos y salarios en porcentaje. 
Ps = porcentaje del presupuesto de operación que representen los sueldos y salarios. 
Iee = incremento en el periodo por actualizar en energía eléctrica en porcentaje. 
Pee = porcentaje del presupuesto de operación que representan la energía eléctrica. 
Ic = incremento en el periodo por actualizar en combustibles y lubricantes en general. 
Pc = porcentaje del presupuesto de operación que representen los combustibles y lubricantes 
Ig = incremento en el periodo por actualizar elementos químicos y materiales en general. 
Pg = porcentaje del presupuesto de operación que representen los elementos químicos ymateriales en general. 
 
ARTÍCULO 4.- Se actualizarán las cuotas y tarifas domésticas aplicando la formula anteriormente descrita quedando 
de la siguiente manera: 
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Después de la aplicación de la formula se determina que el ajuste para las cuotas y tarifas quedaría en un 27.63%, 
por lo que las tarifas domésticas por la prestación del servicio de agua para el ejercicio fiscal 2018 quedarían de la 
siguiente manera: 
 

TIPO CLASE/TIPO DE SERVICIO TARIFA MENSUAL 2018 TARIFA ANUALIZADA 2018 
Zona 1-tarifa baja 1/1 $82.00 $984.00 
Zona 1-tarifa media 3/1 $138.00 $1656.00 
Zona 1- tarifa residencial 4/1 $239.00 $2868.00 
Zona 2- tarifa baja 1/1 $39.00 $468.00 
Zona 2- tarifa media 3/1 $82.00 $984.00 
Zona 2- tarifa residencial 4/1 $118.00 $1416.00 
Zona 3- tarifa baja 1/1 $60.00 $720.00 
Zona 3- tarifa media 3/1 $96.00 $1152.00 
Zona 3- tarifa residencial 4/1 $118.00 $1416.00 

 
 
ARTÍCULO 5.- Con el propósito de incentivar la inversión del sector comercial e industrial, por única ocasión las 
tarifas comerciales y el servicio medido de agua potable para el ejercicio fiscal 2018 se actualizarán con la fórmula 
de ajuste tarifario anterior a la aprobada en el presente acuerdo, quedando el ajuste tarifario como se muestra a 
continuación: 
 

 
 

CONCEPTO
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

2017

% DENTRO DEL 
PRESUPUESTO

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

2016

% DENTRO DEL 
PRESUPUESTO

INCREMENTO 
DEL PERIODO

% DE 
INCREMENTO 
DEL PERIODO

FACTOR DE 
ACTUALIZACION

SUELDOS Y SALARIOS 64,194,672.00      41.92                47,928,720.00      39.78                16,265,952.00    33.94 14.23                   
ENERGIA ELECTRICA 48,389,250.00      31.60                40,112,867.00      33.29                8,276,383.00      20.63 6.52                     
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,460,547.00        0.95                  1,225,197.00        1.02                  235,350.00         19.21 0.18                     
PRODUCTOS QUIMICOS 5,947,620.00        3.88                  3,856,000.00        3.20                  2,091,620.00      54.24 2.11                     
OTROS MATERIALES Y GASTOS 33,154,544.00      21.65                27,354,503.00      22.71                5,800,041.00      21.20 4.59                     
TOTAL DEL GASTO 153,146,633.00     100.00              120,477,287.00     100.00               32,669,346.00    27.63                   

PORCENTAJE DE 
ACTUALIZACION 
DE LAS TARIFAS

TOTAL DE SUELDOS Y SALARIOS 67,404,405.60$           39.40% 64,194,672.00$   3,209,733.60$   4.762%
TOTAL DE COSTO DE ENERGIA Y SERVICIOS 60,486,562.50$           35.36% 48,389,250.00$   12,097,312.50$  20.000%
TOTAL DE LOS DEMAS COSTOS 43,174,949.59$           25.24% 40,562,711.00$   2,612,238.59$   6.050%
TOTAL GENERAL 171,065,917.69$         100.00% 153,146,633.00$ 17,919,284.69$  10.48%

CONCEPTO
EGRESOS 

PRESUPUESTARIOS 
2018

Componente 
Porcentual 

2018
2017 Aumento 

PorcentualDIFERENCIA
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AT=(Cs X As) + (Cc X Ac) + (Cd X Ad)+Inflación 2017 

AT=( 47.93%X 8.90%) + (37.62% X 30.53%) + (14.45% X 4.01%)+6.44% 

AT= 16.40% 
 
 
Después de la aplicación de la fórmula de actualización, el ajuste tarifario para las cuotas y tarifas comerciales así 
como el servicio medido de agua potable para el ejercicio fiscal 2018 sería de 16.40%, quedando de la siguiente 
manera: 
 

COMERCIAL + IVA 

TIPO 

CLASE 
DE 

PREDIO / 
TIPO DE 

SERVICIO 

TARIFA 
2018 

MENSUAL 
TARIFA 

ANUALIZADA 

GRUPO I 5/1         175.62         2,107.49  
GRUPO II  5/2         270.19         3,242.25  
GRUPO III 5/3         718.40         8,620.77  
GRUPO IV 5/4         988.01        11,856.18  
GRUPO V 5/5      1,706.38        20,476.53  
GRUPO VI 5/6      3,279.05        39,348.55  
GRUPO VII  5/7      8,203.84        98,446.04  

GRUPO VIII 5/8 TARIFA ESPECIAL DE 
ALTO CONSUMO 

 
 
 
 

Ajuste periódico de tarifa 16.40%
AT

Componente porcentual de sueldos y 
salarios en los costos

39.40%
CS

 Aumento porcentual en sueldos y 
salarios 4.76% AS
Componente porcentual de energía y 
servicios 35.36% CC
Aumento porcentual en el costo de la 
energía y servicios 20.00% AC
Componente porcentual de los demás 
costos en el total de la operación 25.24% CD
Pronostico de Inflación 2018 4.01% AD
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SERVICIO MEDIDO (7/2) 
Rango de Consumo M3 TARIFA 

2018   
 Inferior Superior 

1 15         270.19   CUOTA 
BASE  

16 30            8.73    
31 60            9.47    
61 100          10.92    

101 200          13.11    
201 1000          17.84    

1001 Adelante          38.20    

Tipo de Cobro Cuota Base + m3 
excedente 

 
 

 
Se hace mención de que a todas las tarifas comerciales se les deberá cobrar el importe correspondiente al impuesto 
al valor agregado (IVA) de conformidad con la normatividad vigente para dicho impuesto. 
 
 
ARTICULO 6.- Con la finalidad de incentivar el pago oportuno y espontaneo de servicio de agua potable se aprueban 
los siguientes descuentos para los usuarios del servicio de agua: 
 

I. 15% de descuento en pago adelantado del servicio de agua del ejercicio fiscal 2018 durante los meses de 
octubre y noviembre del 2017. 

II. 20% de descuento en pago adelantado del servicio de agua del ejercicio fiscal 2018 durante la celebración 
del “Buen Fin”. 

III. 10% de descuento en pago adelantado del servicio de agua del ejercicio fiscal 2018 durante los meses de 
diciembre 2017 y enero 2018. 

IV. 5% de descuento en pago adelantado del servicio de agua del ejercicio fiscal 2018 durante los meses de 
febrero y marzo de 2018. 

V. 80% de descuento en pago adelantado del servicio de agua del ejercicio fiscal 2018 para los trabajadores al 
servicio del organismo operador de agua, independientemente de la fecha de pago. 

VI. 50% de descuento en pago adelantado del servicio de agua potable del ejercicio fiscal 2018 para los jubilados, 
pensionados, personas con discapacidad y personas que presenten su credencial del Instituto Nacional de 
Personas Adultas Mayores (INAPAM) y que la dirección manifestada en la identificación coincida con la 
registrada en la base de datos del organismo operador de agua. 

VII. 100% de descuento en recargos por adeudos de años anteriores durante los meses de octubre 2017 a enero 
2018 

VIII. 50% de descuento en recargos por adeudos de años anteriores durante los meses de febrero y marzo 2018. 
IX. 20% de descuento en pago adelantado del servicio de agua del ejercicio fiscal 2018 para trabajadores del 

Ayuntamiento de Campeche y el Gobierno del Estado de Campeche, que presenten su credencial de 
empleado vigente y la dirección manifestada en la misma coincida con la registrada en la base de datos del 
organismo operador. 
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ARTÍCULO 7.- De conformidad con lo presentado por el director general del organismo operador queda aprobada la 
celebración del 2° sorteo “SMAPAC TE PONE AL VOLANTE”, para lo cual la administración del organismo operador 
deberá publicar las condiciones, mecánica y bases de participación en el sorteo en los medios dispuestos para tal 
fin. 
 
ARTÍCULO 8.-Derivado de que muchos de los comercios de la ciudad de San Francisco de Campeche, son de 
carácter micro y pequeño y que incluso se encuentran dentro de la misma vivienda, se aprueba la creación de una 
nueva tarifa especial comercial para este tipo de micro negocios, la cual será denominada como tarifa 5/0 (cinco/cero). 
 
Esta tarifa especial seria únicamente para micro negocios que se encuentren dentro del mismo predio habitacional y 
que con motivos también de la expedición del acuerdo municipal 156, puedan acceder a una tarifa más asequible y 
que cumplan con el requisito de tener una tarifa comercial del servicio de agua. 
 
La tarifa designada de manera inicial para este tipo de negocios seria, en este caso de $100.00 pesos mensuales 
netos, siempre y cuando las personas físicas beneficiarias cumplan los requisitos marcados en el 
acuerdodecabildonumero156 aprobado en la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 24 de 
febrero de 2017. 
 
Posteriormente, esta tarifa se actualizará de la misma manera que las demás tarifas, mediante la aplicación de la 
fórmula de actualización tarifaria aprobada. 
 

TRANSITORIOS 
 
UNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, previa aprobación por mayoría de votos de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Campeche. 
 
Dado en Salón de Cabildo “4 de Octubre”, en la décimo primera sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del 
Organismo Operador del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche, a los trece días del mes 
de septiembre de 2017. 
 
Ing. Edilberto Buenfil Montalvo; Lic. Vicente ElíasCárdenasGóngora; Arq. Rossina Isabel Saravia Lugo; Lic. Carlos 
G. Rodríguez Valle; Prof. Abelardo Alayera Peralta; Ing. Diana Gabriela Mena Lezama; C.P.C. Ileana de Jesús 
Richaud Santiesteban; Ing. Edgar Román Hernández Hernández integrantes de la junta de gobierno del Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche y Arq. Miguel ÁngelGarcía Escalante, Director General del 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche. (Rubricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
ING. EDGAR ROMAN HERNANDEZ HERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CAMPECHE. 
 
 

ARQ. MIGUEL ANGEL GARCIA ESCALANTE 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CAMPECHE. 


